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ABG. YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 2015-07-01-02-P0457 
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6.S. 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJE 

85 OPERADORA TURISTICA 

FATUMTOURS CIA. LTDA.- 

CUANTIA: $196.00.- 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veintiocho de Enero del año dos mil 

quince; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA, comparecen 

por sus propios derechos, los cónyuges señor BYRON EFREN 

VINUEZA CALDERON, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Machala; señora SONNIA AUGUSTA TENESACA 

ROMERO, de profesión Ingeniera Acuicultora, domiciliada en 

esta ciudad de Machala; y, el señor PIETRO LAUTARO 

RIQUETI CASTILLO, de estado civil casado, de ocupación 

empleado público, domiciliado en esta ciudad de Machala.- Los 

comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

  

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

fe, de conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron ante mí, con amplia libertad y bien instruidos de 

la naturaleza y resultados de la presente Escritura pública de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

copio a Continuación. rn 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su
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cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGENCIA 

DE VIAJE $ OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: --- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte como 

CEDENTES, los cónyuges señor BYRON EFREN VINUEZA 

CALDERON, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y siete 

  

años de edad, de ocupación estudiante, domiciliado en el 

Cantón Machala, Provincia de El Oro, y señora SONNIA 

AUGUSTA TENESACA ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de cuarenta y tres años de edad, de profesión Ingeniera 

Acuicultora, domiciliada en el Cantón Machala, Provincia de El 

Oro; y, por otra en calidad de CESIONARIO, el señor PIETRO 

LAUTARO RIQUETI CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, de cincuenta y dos años de edad, de 

ocupación empleado público, domiciliado en el Cantón 

Machala, Provincia de El Oro. Todos son mayores de edad y 

capaces civilmente para contraer obligaciones, sin prohibición 

de ninguna naturaleza. rr 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía 

AGENCIA DE VIAJE € OPERADORA TURISTICA 

FATUMTOURS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Abogado Reymundo José Alarcón 

Franco, Notario Público Cuarto Interino del Cantón Machala, 

con fecha treinta y uno de Julio del año dos mil trece, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número
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doscientos seis, y anotada en el Repertorio bajo el número tres 

mil ochenta y seis, el veinte de Agosto del año dos mil trece, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Intendencia 

de Compañías de Machala número SC.DIC.M.13.0340, dictada 

con fecha trece de Agosto del año dos mil trece. La compañía 

tiene su domicilio en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

tiene un plazo de duración de VEINTICINCO AÑOS, y cuenta 

con un capital de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400,00). DOS) La Junta 

Universal de Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJE 6 

OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA., reunida 

el día veintitrés de Enero del año dos mil quince, con el voto 

unánime del capital social, autorizó al señor BYRON EFREN 

VINUEZA CALDERON, para que ceda y transfiera CIENTO 

NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES de UNO 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$1,00), cada una, que dan el valor de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$196,00), a favor del señor PIETRO LAUTARO 

RIQUETI CASTILLO. => 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES  SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos, los cónyuges señor BYRON EFREN VINUEZA 

CALDERON e Ingeniera SONNIA AUGUSTA TENESACA 

ROMERO, ceden y transfieren CIENTO NOVENTA Y SEIS 

(196) PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía AGENCIA 

DE VIAJE €v OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA.
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LTDA., a favor del señor PIETRO LAUTARO RIQUETI 

CASTILLO, con todos los derechos inherentes a las mismas.---- 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la 

cesión y transferencia de participaciones sociales conforme a lo 

estipulado en este CONtrato rr 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO.- El valor de la cesión y 

transferencia de participaciones sociales es de CIENTO 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$196,00), dinero en efectivo que la 

parte cedente declara haberlo recibido de la parte cesionaria en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción .-omrmrammaaamm 

CLÁUSULA SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

sociales, se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil, así como al margen de la matriz de la 

referida escritura pública de constitución .norrnnnnneeneeannen 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña copia certificada del Acta de Junta Universal de 

Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJE $ OPERADORA 

TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA., y copias de cédulas y 

certificados de votación de los comparecientes. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato. (Firmada por el 

Abogado John Miura Ochoa, matrícula 07-2014-166 F.A.O) 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y, leida que fue integramente
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

VIAJE 8. OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a las doce horas quince minutos del 

día viernes veintitrés de Enero del año dos mil quince, en las instalaciones de la 

compañía, ubicada frente a la avenida Arizaga, en la Ciudadela Las Brisas, manzana 

F9, sin el requisito de la previa convocatoria, se reúnen los socios de la compañía 

AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA., 

quienes representan la totalidad del capital social de la misma, y expresan su 

consentimiento para celebrar la presente Junta Universal de Socios, al amparo de lo 

prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señorita EMILIA KATHERINE NOBLECILLA 

JERVES, y como secretario el señor BYRON EFREN VINUEZA CALDERON, quien 
pasa lista de los asistentes y constata que están presentes los siguientes socios: 1) 

BYRON EFREN VINUEZA CALDERON, propietario de doscientas participaciones, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del capital social de la 

compañía; y, 2) EMILIA KATHERINE NOBLECILLA JERVES, propietaria de 

loscientas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

+= Estados Unidos de América cada una, equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del 
capital social de la compañía. 

Constatado que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado que es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; la Presidenta procede a 

declarar formalmente la validez de esta Junta Universal de Socios, la misma que 

aprueba por unanimidad el único punto del orden del día: 

Aprobar la Cesión y Transferencia de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la señorita EMILIA KATHERINE NOBLECILLA JERVES, y CIENTO 

NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES del señor BYRON EFREN 

VINUEZA CALDERON, todas ellas a favor del señor PIETRO LAUTARO RIQUETI 

CASTILLO. 

La Presidenta manifiesta que se pase a tratar el Único Punto del Orden del día: 

Pide el uso de la palabra, la señorita EMILIA KATHERINE NOBLECILLA JERVES, y 

manifiesta que es su deseo ceder y transferir la totalidad de sus participaciones, es 

decir doscientas participaciones sociales, a favor del señor PIETRO LAUTARO 

RIQUETI CASTILLO, requiriendo que para el efecto se le autorice por parte de la 
s 
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Junta Universal de Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA 

TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA. 

Así mismo pide el uso de la palabra, el señor BYRON EFREN VINUEZA 

CALDERON, quien manifiesta que es su deseo ceder y transferir ciento noventa y 

seis participaciones sociales, a favor del señor PIETRO LAUTARO RIQUETI 

CASTILLO, requiriendo igualmente que para el efecto se le autorice por parte de la 

Junta Universal de Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA 

TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA. 

Luego de las deliberaciones correspondientes y las conveniencias de la Junta, por 

unanimidad se RESUELVE: ACEPTAR Y APROBAR la cesión y transferencia de las 

participaciones de los socios EMILIA KATHERINE NOBLECILLA JERVES y 

BYRON EFREN VINUEZA CALDERON, en la forma antes detallada a favor del 

señor PIETRO LAUTARO RIQUETI CASTILLO, mediante la celebración de las 

Escrituras Públicas respectivas, autorizándoles por lo tanto a realizar dichos trámites. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 

elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión, dispone al señor Secretario 

que lea la misma, y posteriormente la somete a la Junta Universal de Socios, que 

¿ RESUELVE APROBARLA UNÁNIMEMENTE, sin modificación alguna, firmando para 

constancia todos los presentes. 

DE 
MA
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AL
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sminada la presente sesión cuando son las 13h10. 

Y 

pa ¡Me pa 

BYRO! INUEZA CALDERON 

Gerente - Secretarig” Socio 

    
   

  

  

EMILIA KA 

Presidenta - Socia 

NOBLECILLA JERVES



CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 

Libro de Actas de la compañía AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA TURISTICA 

FATUMTOURS CIA. LTDA., al cual me remito en caso de ser necesario. 

Machala, 26 de Enero de 2015. 
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por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

lo expuesto y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual Doy Fe.-    
  

BYRON EFREN VINUEZA CALDERON 

C.C. No 070295295-3 

  

  

C.C. No 070268622-1 

 



OTORGÓ ANTE MÍ, en. fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello, firme en SIETE fojas útiles, en el 
lugar y fecha de su celebra 
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RAZÓN: Mediante escritura pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA 

TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA, otorgada ante La 

Abogada YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Pública 

Segunda del Cantón Machala, con fecha Veintiocho de Enero 

del año dos mil quince, Los Cónyuges BYRON EFREN 

VINUEZA CALDERON Y SONNIA AUGUSTA TENESACA 

ROMERO, CEDIERON Y  TRANSFIRIERON CIENTO 

NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES EN _LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJE 8 OPERADORA 

TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA a favor del Señor 

PIETRO LAUTARO RIQUETI CASTILLO, de todo lo cual he 

tomado nota al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN de LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJE 8: 

OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA, 

Celebrada ante el Abogado REYMUNDO JOSE ALARCON 

FRANCO, Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, con 

fecha Treinta y Uno de Julio del año dos mil trece, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo. DOY FE.- 
Za, S IS S 

¡IQM >, Machala, a 29 de enero de 2015. 
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1 Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
DE IN: 'ÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 441 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0702952953 VINUEZA Machala CEDENTE Casado 

CALDERON BYRON 

EFREN 

0908724115 RIQUETI CASTILLO Machala CESIONARIO Casado 

PIETRO LAUTARO 

0702686221 TENESACA Machala CEDENTE Casado 

ROMERO SONNIA 

AUGUSTA         
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 28/01/2015 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: AB. YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

CANTÓN: MACHALA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJE 8¿ OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 196,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N” 5345, DEL 

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Machala 
  

REGISTRO MERCANTIL 2013.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPA:lA AGENCIA DE VIAJE 8. 

OPERADORA TURISTICA FATUMTOURS CIA. LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA INORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: A 2 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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